RES. 565/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001810, Ent. N° 415/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº  P14861, para la adquisición de 22:500.000 kilos de sulfato de aluminio líquido;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D 51/15 de fecha 28.01.15, adjudicó a Química Gamma S.A., por un total de U$S5:633.960 (IVA incluido);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/04/15, observó el gasto por: a)  exigir la presentación de documentos referidos a condiciones formales para contratar, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que dicha documentación sólo puede exigirse al adjudicatario y lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014;   b) comprometer un gasto, sin contar con disponibilidad suficiente, vulnerándose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F; y c) contravenir lo dispuesto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F, al no mediar entre el acto de apertura y la publicación efectuada (tanto en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales como en el Diario oficial)  un plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente al del inicio de la publicación;

3) que el Ordenador, por Resolución Nº R/D 444/15 de fecha 06/05/15 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 10/06/15 mantuvo la observación formulada;
4) que con fecha 20/11/15, el Grupo Suministro Crítico Estratégico solicitó la ampliación de la Licitación de referencia, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., de acuerdo con los precios de la Licitación: sulfato de alúmina liquido por tonelada U$S 244 y transporte por Km.  U$S 4,79;

5) que la empresa adjudicataria prestó su conformidad a la ampliación, por nota de fecha 19/11/2015;
6) que, por Resolución N° 1626/15 de fecha 28/12/15, el Directorio dispuso ampliar en un 100% la Licitación Pública N°14861 a Química Gamma S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:

sulfato de alúmina liquido ---15.000 toneladas a U$S 244…U$S 3:660.000

transporte por km…. 200.000 x U$S 4,79…………………..   U$S    958.000

                SUB TOTAL………………………………………..   U$S  4:618.000

                           I.V.A………………………………………….  U$S  1:015.960

TOTAL…………………………………………………………..  U$S  5:633.960

7) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 18/01/2016, informó que:
7.1) se realizó la imputación del monto previsto como ejecución del Ejercicio 2015 de acuerdo con el siguiente detalle:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	16
	1
	159
	$ 48:760.160

(más IVA)

	16
	1
	159
	$ 22:754.741 

(más IVA)

	16
	1100
	257
	$ 20:680.633

(más IVA)


7.2) el presupuesto de compras 2015 OSE, vigente por prórroga automática, cuenta con disponibilidad suficiente en el Objeto 159 “Otros productos químicos y en el Grupo 2 “Servicios No Personales” U$S 1:581.120 + 737.856 (sulfato) = dólar $ 30,839 y U$S 670.600 (transporte) = dólar $ 30,744;

CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación gestionada se ajusta a lo dispuesto por Artículo 74 del T.O.C.A.F, respetándose el tope máximo autorizado, y recabando la conformidad del contratista;

2) que no obstante, la ampliación queda afectada por la observación que recayó en el  gasto original, por motivos  insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
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